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ELINSTITUTOMUNICIPAL DEPENSIONESA TRAVÉSDESUCOMITÉ DEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS,ENCUMPLIMIENTODE
lAS DISPOSICIONESCONTENIDAS EN ELARTíCULO 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICADE LOS ESTADOSUNIDOSMEXICANOS Y EN LOS
ARTíCULOS40, 51 FRACCiÓN 1, 53, 54, 55, 56,58 Y 60 Y DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDELA LEYDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY
CONTRATACiÓN DESERVICIOSDELESTADODECHIHUAHUAY LOSARTíCULOS47,48,50,51, 52, 55 Y 56 DESUREGLAMENTO,CONVOCA A
LOS INTERESADOSEN PARTICIPAREN LA LICITACiÓN PÚBLICA PRESENCIALNO. IMPE-LP-10-202S, RELATIVAA LA CONTRATACiÓN DEL
SERVICIO INTEGRALDE IMAGENOLOGfA, REQUERIDOPOR LA SUBDIRECCiÓNADMINISTRATIVAY LA SUBDIRECCiÓNMÉDICA, SEGÚNSE
DESCRIBEA CONTINUACiÓN:

A. DESCRIPCiÓNGENERAL:

DESCRIPCiÓN
CONTRATACiÓN DELSERVICIOINTEGRALDE IMAGENOLOGíA

PORELPERIODOCOMPRENDIDO DEL01 DEFEBRERO2025 AL 09 DESEPTIEMBRE2027

LASESPECIFICACIONESA DETALLESEENCUENTRANDESCRITASENLASBASESRECTORASDELPRESENTEPROCESO,SUANEXO UNO, PROPUESTA
TÉCNICA Y ELANEXO DOS,PROPUESTAECONÓMICA.

DISPOSICiÓNDEB.ASES PRIMERJUNTADEACLARACIONES ACTO DEPRESENTACiÓNY
DELASBASES APERTURADEPROPUESTAS

Las bases estarán disponibles los días hábiles a partir del 08
de enero de 2025, y hasta el 19 de enero de 2025. Y podrán

El Acto de Presentación yconsultarse en un horario de 09:00 a 15:00 horas en el
domicilio del Instituto, Calle Rio Sena No. 1100, Colonia El día 14 de enero de 2025, a las

Apertura de Propuestas se llevará

Alfredo Chávez, de la Ciudad de Chihuahua. No obstante, 12:00 Horas, en el Auditorio del a cabo el día 20 de enero de
2025, las 12:00 horas elencuentran publicadas las siguientes páginas Instituto Municipal de Pensiones, a ense en
Auditorio del Instituto Municipalelectrónicas: ubicado en Calle Rio Sena No.

hltps:/1 contrataciones.chihuahua.gob.mx y/o 1100,Colonia Alfredo Chávez, de de Pensiones, ubicado en Calle
Rio Sena No. 1100, Coloniahltp:¿¿impeweb.mpiochih.gob.mxLwebimpeL la Ciudad de Chihuahua.
Alfredo Chávez, de la Ciudad deCOSTODEPARTICIPACION
Chihuahua.$1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) No

reembolsables.

B. REQUISITOSGENERALES

Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Cubrir el costo de participación por la cantidad no reembolsable de $1,500.00 (MIL QUINIENTOSPESOS00/100 M.N.).
2. Para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, las personas licitantes deben presentar un escrito en el que

su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sío por su
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.

3. Contar con la constancia vigente del Padrón de Proveedores al momento de la contratación.
4. Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los articulos 86 y 100de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
5. Documentación financiera y fiscal que deberá presentar:

a. Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados del 10de enero 0131 de diciembre de 2023, yen su caso las respectivas
notas. con nombre y firma del Contador Público titulado de la empresa y del Representante Legal de la misma.

NOM
/

COESPRIS
COMISIÓN ESTATAL
PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA RIESCOS SANITARIOS

Espacio 100% Libre de
humo ele tabacoy emisiones.

NOM·035-STPS·2018
FA(TO~[S Df AIEC.ü PSI(OSO(fAl
~NH UI46AJO I[H"'''!I(A(IO...

ANAU>" y PR[V[N(ION

Pógina 1 de2

·¡,tJumm~lii"A',!ittA4ilJnt,i,tfW
R.íoSena No. noo. Col.Alfredo Chávez. C.P.31414, Chihuahua, Chlh.
Conmutador 072 Tel. (614) 200 4800 , municlplochlhuahua.gob.mx



- ------ ---------------------------

CONVOCATORIAChihuahua
capital de trabajo
y resultados tnstitutoMunicipal

dePensiones
LICITACiÓN PÚBLICANO. IMPE-LP-l0-2025

_!.fln,!.; i'bRE.fW

b. Declaración Anual ante el S.A.T.del ejercicio fiscal 2023.
c. Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados del 10al 31 de noviembre de 2024,yen su caso las respectivas notas,

con nombre y firma del Contador Público titulado de la empresa y del Representante Legal de la misma.
d. Declaración mensual ante el S.A.T.del mes inmediato anterior a la fecha de apertura de propuestas al que se encuentra

obligado el licitante.
e. Acreditar un capital contable mínimo de $3,500,000.00 (TRESMILLONES QUINIENTOS MIL PESOS00/100 M.N.) de la Partida

Única.
f. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el S.A.T.(32-d) vigente y positiva.
g. Constancia expedida por TesoreríaMunicipal de Chihuahua, en la que se acredite la inexistencia de adeudos a cargo del

licitante a la fecha de apertura.
6. Currículo que acredite su capacidad y experiencia técnica objeto de la presente licitación.
7. Losdemás requisitos señalados en las bases.

C. COSTO DE PARTICIPACiÓN.

Elcosto de participación se realizará en el Departamento de RecursosFinancierosdel Instituto Municipal de Pensiones,mediante pago
en efectivo a favor del Instituto Municipal de Pensionespor la cantidad no reembolsable de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100
M.N.) por concepto de costo de participación. Será obligación de los Iicitantes verificar que el certificado de costo de participación
indique el número de licitación y el nombre de la persona física o moral que desea participar.

D. ANTICIPO y FORMA DE PAGO.

Enla presente licitación no se otorgará anticipo. Elpago se realizará de manera mensual. dentro de los20 días hábiles posteriores a
la prestación de losservicios, a entera satisfacción del Instituto, según conste en el contra recibo respectivo, y previa presentación de
las facturas que cumplan con los requisitos fiscales requeridos.

E. INFORMACiÓN DELPROCESO

- Laspropuestas deberán ser presentadas en idioma español.
- La Convocante desechara aquellas propuestas que no cumplan con lo solicitado en las bases y en la presente Convocatoria.
- ElComité de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviciosdel Instituto Municipal de Pensiones,para evaluar las propuestas aplicará el
Criterio de Evaluación Binario,por lo que, con base en el análisisy evaluación de laspropuestas, se adjudicará el contrato al licitante
que cuya oferta resulte solvente porque cumple con losrequisitos legales, técnicos y económicos requeridos en lasbases del proceso
y por tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

- Al término del acto de apertura de propuestas se fijará el lugar, fecha y hora, en que se dará a conocer el fallo adjudicatorio
correspondiente.

LO NO PREVISTOEN ESTACONVOCATORIA O EN LAS BASES,SERÁ RESUELTODE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA Y POR ELCOMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELINSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 08 ~ ENERO DE 2025.

SGVG/AEC

ING. JUAN AN ZA Z VILLASEÑOR
PRESIDENTEDELCITÉ DEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES
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